
oESARROL Concejo Municipal de Llallagua 
ESFUERRO 

Tencea Seción dy la Provincia KafaelBustillo 
RESOLUCION MUNICIPAL 

AuAauA 

QUE APRUEBA eLPROCESO DE CONTRATACION (TRANSPORTE ESCOLAR"-AYLLU CIHULLPA GESTION 2022) 
***0*** 

CeEANO AUTON2VO MUNICIPAL DE LLALLAGU 
S RETA rA 

N 006/2022 25FED 2022 
C49. 

Fecha 

Hora 

IRMA ) AEG 118 VISTOS: 
Habiendo documento con el referente: PROCESO DE CONTRATACION "TRANSPORTE 

ESCOLAR"-AYLLU CHULLPA GESTION 2022"e INFORME LEGAL N° 12-PROCESO DE 

cONTRATACION "TRANSPORTE ESCOLAR AYLLU CHULLPA GESTION 2022", presentado por 
Adalid Jorge Aguilar (Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua) con CiTE 

GAMLL/ DAMLL/ N° 0022/2022. 

cONSIDERANDO: 

QUE: El art. 283 de la Constitución Politica del Estado y la Ley Marco de Autonomias y 

Descentralización "Andrés Ibáñez" Ley 031, en su Art. 34, refiere que el Gobierno 
Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad 

deliberativa, fiscalizadora y legislativa Municipal en el ámbito de su competencia y un 

órgano ejecutivo presidido por la alcaldesa o el alcalde. 

QUE: El art. 16 inciso 4 de la Ley N° 482, de Gobiernos Autónomos Municipales regula; en el 
ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales, en el ámbito dde 

dictar Leyes sus facultades y competencias, Municipales y Resoluciones, 

interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas. 

El art 56 parágrafo 1. del Reglamento General del Concejo Municipal, refiere: La 
estructura de organización del H. Concejo Municipal, conformada por personal técnico-
administrativo, son unidades de apoyo al trabajo de los Concejales. El ejercicio de las 
funciones de asesoramiento técnico-legal-administrativo, está sujeto a lo dispuesto en 

Ley 
Reglamentarios y otras Normas legales en vigencia (..). A su turno, el paragrafo II. del 
art. y art. citado, senala: Los funcionarios comprendidos en los numerales 2 al 6 serán 
contratados en la modalidad que sea conveniente para el Pleno del H. Concejo 

Municipal. 

QUE: 

la N° 1178 de Administración y Control Gubernamental, sus Decretos 

El art. 29° numeral 10. del Reglamento General del Concejo Municipal respecto a las 
atribuciones del Presidente o Presidena del H. Concejo Municipal, prescribe: Convocar 
al Pleno del Concejo para designar mediante Resolución Municipal al personal 
administrativo de su dependencia o disponer la suspensión de los funcionarios del H 
Concejo Municipal, dentro del marco de los Reglamentos Administrativos previo 
proceso administrativo interno de acuerdo a la Legislación Boliviana. Por su parte, el 
art. 58° de la norma pre citada, indica: Toda contratación de personal administrativo o 
ase sores(as) para el H. Concejo Municipal, deberà contar con la aprobacion de la 

mayoria de los miembros del Ente Deliberante. 

QUE 

El Que, la lry Marco de Autonomias y Descentralizacon N O31 de 19 de julio de 2010 
dispone en su Articulo 9, Paragrufo i, Numeral 3) que lu autonomia se ejerce a uravés 

de la facultad legislativa, determinundo asi lus politicas y estralegias de su Gobierno 
Autónomo; concordudo con el art. 34 de la Ley precitada senala que el Gobierno 

QUE 

TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY 
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Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal y un órgano ejecutivo, 
correspondiéndole al primero la facultad legislativa en el ámbito de las competencias 

municipales. 

cONSIDERANDO 

INFORME LEGAL N°-PROCESO DE Adjuntan 
CONTRATACION "TRANSPORTE ESCOLAR AYLLU CHULLPA-GESTION 2022" emitida 
por el Abog. Manuel Lizarazu Murillo (DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL) del Gobierno 
Autónomo Municipal de Llallagua, con el CITE: D.A.L. / G.A.M.LL./N° 0137/2022. 
Adjuntan informe 
GAMLL/SMDDHH/RPA-RPC N° 082/2022 "ADJUDICACION DE PROCESO DE 
CONTRATACION ANPE"-TRANSPORTE EscOLAR AYLLU CHULLPA-GESTION 2022, 
emitida por el Lic. Rolando Chile Choque(RESPONSABLE DE PROCESOS DE 
CONTRATACION RPA-RPC) dependiente del Gobierno Autónomo Municipa de 

Llallagua.. 
Adjuntan diversos documentos concernientes al INFORM DE CALIFICACION. 
Adjuntan documentos concernientes el: ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS. 
Adjuntan documentos concernientes a la PROPUESTA CALIFICADA. 
Adjuntan documentos referentes al: ACTA DE RECEPCION DE SOBRE. 
Adjuntan documentos concernientes a los MEMORANDUMS DE DESIGNACION. 
Adjuntan documentos concernientes a la REsOLUCION de APROBACION DEL DBC. 
Adjuntan documentos referentes al DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIONES. 
Adjuntan documentos correspondientes a: ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
Adjuntan documentos concernientes a: SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INICIO. 
Adjuntan documentos concernientes a la: CERTIPICACION PRESUPUESTARIA. 
Adjuntan documentos correspondientes a la UNIDAD SOLICITANTE. 

informe con el referente: 

con el referente: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

cONSIDERANDO: 

Haciendo un análisis a la documentación emitida por la MAE, la misma solicita que se emita una 
Resolución para el "TRANSPORTE ESCOLAR A YLLU CHULLPA-GESTION 2022, por lo descrito es 
ouede informar, que se han revisado los siguientes argumentos de orden legal, para que se 
pueda dar pertinencia y legalidad, por lo que se puede informar que se ha dado cumplimiento a 
ciertos criterios que cumplen en la presente carpeta: 

1. NORMATIVA LEGAL APLICABLE. 

2. PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES. 

3. Está inscrito en el REGISTRO del SICOES. 

El Director Financiero Javier Hinojosa Griffts) ha adjuntado la CERTIFICACION 4. 
PRESUPUESTARIA. 

5. Se han cumplido las formalidades previstas en el INICIO DEL PROCESO DE 

CONTRATACION. 
6. Se ha emitido oportunamente la Resolución administrativa de APROBACION DEL D.B.C. 

7. Se Ha procedido a realizar la Designación de la COMISION DE CALIFICACION. 

8. Se ha procedido al ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS. 

9. Se ha verificado que de acuerdo a una evaluación tanto técnica, y económica, el Proceso 

de calificación. 

Ahora también se ha revisado oportunamente el INFORME DE LA COMISION DE CALIFICACION, 

donde se ha: 
Procedido a la calificación de acuerdo al D.B.C., cabe seralar que la: forma de 
Modalidad de Contratación ANPE, bajo el Método de Seleción y Adjudicación PRECIO 
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EVALUAD0 MAS BAJO se nge a la Evaluación del costo más bajo de la propuesta 
economica, por lo que la COMISION DE CALIFICACION, emite la siguiente conclusión: 
Se efectuó la Evaluación Técnica y Económica de las propuestas y en aumplimientoa los 
requenmientos del DBC, y las Normas de los Procesos de Contratactón de Calificación 

AAQU 

recomienda 

a) Se efectuó la Evaluación Técnica y económica de las propuestas u en cumplimiento a 
los requerimientos del_ DBC y las Normas de los Procesos de Contratacón lo 
Comisión de Calificación recomienda se ADJUDIQUE A LA EMPRESA TICOL 
representado por el senor SLXTO ICONA COLOUE, donde se calificó seqún con e 
Metodo u adudicación PRECIO EVALUADO MAS BAJO. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en virtud de sus especificas atribuciones que le faculta la Constitución 
Politica del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N° 031 Marco de 

Autonomias y Descentralización y otros instrumentos normativos en actual vigencia. 

RESUELVE: 

Art. 1ro. El Concejo Municipal de Llallagua, conforme a potestades descritas en el numeral 

4, Articulo 16, de la Ley N° 482( de Gobiernos Autónomos Municipales), es que 
APRUEBA el PROCESso DE cONTRATACION: (TRANSPORTE EScOLAR-AYLLU 
CHULLPA-GESTION 2022, el mismo suscribirá la MAE del Gobierno Autónomo 

Municipal de Llallagua, con el Señor Sixto Ticona Colque, por un monto de 
Bs. 398.722,00(TRESCIENTOs NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS 00/100 BOLIVIANOS), por un tiempo de 118 dias. 

Art. 2do.: Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución 
Municipal: el Ejecutivo Municipal, Dirección de Asesoría Legal, Secretario 
Municipal Administrativo Financiero, Director Financiero y demás Funcionarios 
relacionados al cumplimiento de la presente Resolución Municipal 

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Llallagua a los Veinticuatro dias del 
mes de febrero del año Dos mil Veintidós. 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Es conforme, 

AAAA 

O MUN CEJO HLE CO 

Vsau Lic. Llhamachb Qui 
PRESIDENTA 

CONCEJO MUNICPAL DE LLALLAGUA 

Roie uallrá qarncan 
CONCEJAL SECRETÁRA 

ALLAGU CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLA6UA 
BOLNI 
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
"DESIGNACIÓN ALCALDE INTERINO cONCEJAL LEONCIO DELGADO CHILLAJE" 

viERNO AUTOn39 MUIGIPAL OE LLALLAGUA 

N 006/2022 7* A 

2 uCha VISTOS 
Hora L.6.AS 

7 
En sujeción al Art 283de la Consutnución Poliüca del Estacdo, Art. 16 numeral 29 de la Ley 482 

de Gobiemos Autónomos Municipales, Art. 39 numeral 25 del Regamento Interno del H. 
Concejo Municipal de Llallagua, se procedió a la elección del Alcalde Municipal Interino para 

QUE 

casos de ausencia o impedimento temporal del Titular. 

QUE. En Sesión Extraordinaria de fecha 11 de Enero de 2022, se puso en consideración la 
coTespondencia enviada por el Alcalde Municipal de Llallagua Sr. Adalid Jorge Aguilar, por el 
que solicita autorización de viaje a la ciudad de LA PAZ para fecha 12 de Enero de 2022,a 
efectos de asistir a reunión de Coordinación de la Nueva Infraestructura del Hospital General 
Madre Obrera; al respecto el Ente Deliberante Resuelve: Autorizar el viaje del Alcalde 
Municipal y se designa como Alcalde Subrogante al Concejal Leoncio Delgado Chillaje. 

POR TANTO 

E Concejo Municipal en virtud a las atribuciones conferidas por la Ley de Municipalidades y el 
Reglamento General en Actual Vigencia. 

LESUELVE 

AUTORIZAR EL VIAJE DEL ALCALDE MUNICIPAL SR. ADALID JORGE AGULAR 
POR FECHA 19 DE ENERO), PARA EXECTUAR VIAJE A LA CIUDAD DE LA PAZ, POR 
TANTO SE DESICNA COMO ALCALDE MUNICIPAL SUBROGANTE AL cONCEJAL 
LEONCIO DELCADO CHILLAJE PARA FECHA 12 DE ENERO DE 2022 

Art. Iro 

Art. 2do. Quedan encargados del estricto cumplimiento de la Presente Resolución Municipal, las 
Instiuciones, Funcionarios Personal Sub - Altemo y actores afines a las tareas 

Municipales. 

Es daddo en a Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Llallagua, a los Once Dias del Mes de Enero del 
Año Dos Mil Veintidós. 

REGISTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE YARCHÍVESE 

Es conforme, 

Lic/Elsg/Camaeho Qutror 
PRESIPENTA 

coucEJO HUNICPAL OE LLMLAGUA 

. 
ARLE CU BLE CON Rogdihd Flalpa Carican 

CONCEJAC SECREVARIA 
ONCEJO MUN CONCEJO iNIC:PAL DE LiaLLAG»A 

C2/Arch. 

BOLVIA 
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